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Fecha:  Dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Referencia:   2021 – 376 

Asunto a tratar:  Admite demanda. 

 

Debido a que la demanda cumple con las exigencias de los artículos 82, 368 y s.s. del Código General del 

Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL promovida por: 

 

- Luisa Fernanda Puentes García. 

- Ginna Paola Puentes García. 

- Kelly Johanna Puentes García. 

- Alicia García Ipuz. 

- Luis Alejandro Puentes Martínez. 

 

En contra de: 

 

- Caja de Compensación Familiar Compensar. 

 

SEGUNDO: TRAMÍTESE por el procedimiento VERBAL. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada, por el término de 

VEINTE (20) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 291 y 

siguientes del Código General del Proceso o Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: En lo referente a la contabilización del término para dictar sentencia de que trata el artículo 

121 del Código General del Proceso, y a efectos de garantizar el debido proceso, economía procesal, 

igualdad de las partes, desde ya se prorroga el término de instancia, conforme lo dispone el inciso 5° del 

artículo 121 ibídem y teniendo en cuenta lo dispuesto por la Corte Constitucional en sentencia C-443 de 

2019. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar al abogado Luis Enrique Chaparro Fonseca. 

 

Notifíquese. 

 

CÉSAR AUGUSTO BRAUSÍN ARÉVALO 

JUEZ. 
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